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impacto y que sean menores a 2,000 metros cuadrados, serán expedidas, en caso de proceder, en el 

plazo de un día hábil a partir de la recepción de la solicitud que reúna los requisitos de Ley. 
 

Quedan exceptuadas de obtener la licencia de construcción a que se refiere el presente artículo, las 

obras que se ejecuten en bienes inmuebles que sean propiedad o posesión del Gobierno del Estado de 

México y destinados a la prestación de servicios públicos.  

 

Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: 
 

I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 

 

II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 

  

III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:  
 

A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos 

estructurales de una obra existente: 

 

1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la 

construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más 
metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de 

subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obra. 

 

2. Constancia de alineamiento y número oficial; 

 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o 

Corresponsable de Obra. 

 

4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o 

locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes 
de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por 

el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en 

régimen de propiedad en condominio. 

 

5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 

 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director 

Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 

 

7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la 

obra existente. 

 
8. Evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales o documento que acredite la existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que 

se pretende, así como incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, el cual será 

emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente, en su caso. 

 

9. Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, 
comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales será exigible para la asignación de obligaciones en 

materia de infraestructura, vinculantes a la autorización que emita la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obra, conforme a lo dispuesto por el Libro Quinto del presente Código y su Reglamento, así 

como la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 


